
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, trece de mayo de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Margarita Rojas Vda. Callejas 

Demandado Ledidy  Catalina Gómez Maya 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00016 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Una vez se allegue el despacho comisorio mediante el cual se ordenó el secuestro 

del inmueble objeto de las medidas cautelares, se dará trámite al informe 

presentado por el auxiliar de la justicia que actuó como secuestre en dicha 

diligencia. 

 

Con relación a la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante, con el 

anterior escrito, se le hace saber que la cesión a que hace referencia la providencia 

del pasado veintitrés de abril, es la que se pretende sea reconocida en favor de 

Amparo Callejas Rojas, de la cual se ordena remitir copia al peticionario a través de 

su correo electrónico. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

 JUEZ 

 
G. Herrera 
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